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DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (0. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti- 
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

Comisión provincial

Sesión de 7 de Abril de 1893.
En la ciudad de Logroño, á siete 

de Abril de mil ochocientos noventa 
y tres y hora de las nueve de la maña- 

se reunieron bajo la presidencia 
^elSr. D. Antonio Palacios, los

Oiputaclos
^res. Arnedo

” Sáenz de Tejada

Secretario
Sr. Farias

Facultativos.
Don Maximino Fernández 

« Segundo Mendiondo

Talladores.
Don Mateo Marqués '

” Antonio Palmero
” José Antonio Rodríguez 

Leida el acta de la anterior, fué 
^probada.
^^Continuando el juicio de exenciones 

llamados los mozos del pueblo

CA8TR0VIEJ0.

fleeníplr/.zo ele 1893.

Número 4. Dionisio Pérez La- 
I^ista la excepción que de ser 

hijo único de padre impedido y po
bre ha expuesto este mozo: Re
sultando que reconocido el padre 
ante esta Comisión por ios facul
tativos ha sido declarado impedi
do para el trabajo: Considerando 
que los demás extremos de la excep
ción se hallan probados: Visto el 
casoT.®, art. 69, reglas 6.’’, 7.“" y8A 
del 70j se acordó declarar recluta en 
depósito al referido mozo.

HORMILLA.

Reempla.so de 1891.

Número 1. Clemente Lejarraga 
Sancidrián. Reconocido, fué declara
do útil condicional.

MANSILLA.

Reempletj^o de 1893.

Número 1. León Vicente Vicen
te. Reconocido, fue declarado útil 
condicional,

Núm. 5. Hilarión Redondo Vi
cente. Reconocido, fue declarado 
útil.

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, se acordó ordenar al Ayun
tamiento instruya expediente de pró
fugos á los mozos.

Número 3. Cayo García Vicente.
Núm. 7. Andrés Natalio Martí

nez Cañas, y
Núm. 8. Dámaso Velasco Cañas.

Reemplazo de 1892.

Número 1. Ginés González Mo
reno: Vista la excepción que de man
tener á su hermano mayor de 17 
años é impedido para el trabajo ha 
expuejsto este mozo: Resultando que 
reconocido dicho hermano ante esta 
Comisión por dos facultativos ha si
do declarado apto para el trabajo: 
Considerando que es condición pre
cisa para el goce de la excepción 
alegada que el hermano sea impedi
do para el trabajo puesto que es ma

yor de 17 años: Visto el caso 9.°, 
art. 69 déla ley de Reclutamiento, se 
acordó declarar soldado sorteable 
al referido mozo.

MATUTE.
Reetnpletj^o de 1893.

Se acordó ordenar al Ayuntamien
to instruya expedientes de prófugo 
á los mozos.

Número 2, Tomás Villarejo Her- 
náez, y

Núm. 4. Agustín Rezares Nesta- 
res.

Número 8. Angel Custodio Pé
rez bancho. Alegó defecto físico. Re
conocido y declarado útil, se le de
claró soldado sorteable.

NÁJERA.
Reenipla.:~o de 1893.

Núniero 3. Julio Ibáñez Hidal
go. Voluntario en el batallón caza
dores de Llerena. Se acordó recla
mar certificado de existencia.

Núm. 7. Gregorio Mendoza An- 
donegui. Expuso tener un hermano 
en el ejército. Se acordó reclamar 
certificado de existencia.

Núm. 16. Julio Merino Medra- 
no. Alegó defecto físico. No se pre
sentó al reconocimiento.

Núm. 20. Alejo Alonso Hernán
dez. Reconocido, fué declarado útil 
condicionalmente.

Reenip/a^u de 1890.

N úmero 8. Dionisio Mínguez Gar
cía. Tallado, resultó corto para acti
vo.

Reemplcí^o de 189/.

Número 1. Casimiro Prado Ibá- 
ñez. Medido, resultó corto para ac
tivo.

Núm. 4. Raimundo Gómez Achi- 
rica. Reconocido, fué declarado in
útil.

Ree/upleuo de 1892.
Número 4. Gregorio Moutelio

Hervías. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Niím. 6. José Luis del Rey La- 
cruz. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 10. Agustín Campo Ruiz. 
Tallado, alcanzóla estatura de 1‘552 
metros continuando subsistente la 
éxcepción de hijo único de padre 
pobre y sexagenario que disfrutaba.

Núm. 11. Ladislao Tuesta An- 
clonegui. Reconocido, fué declarado 
inútil.

PEDROSO.

Reef/ipla.20 de 1895.

Número 3. Juan Cruz Fernández' 
Sáenz. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 5. Ignacio Rueda Viniegra. 
No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, se acordó ordenar al Ayun
tamiento instruya expediente depró
fugo.

SAN MILLÁN DE LA COGOLLA.

Reer)ipla;s:o de 1892.

Número 1. Emilio Villar Fernán
dez: Vista la excepción que de ser 
hijo único de padre impedido y po
bre ha expuesto este mozo: Resul
tando que reconocido el padre ante 
esta Comisión por dos facultativos 
ha sido declarado apto para el tra
bajo: Considerando no tiene aplica
ción lo dispuesto en el apartado 1.®, 
regla 6.*, art. 70 de la ley de Reclu
tamiento, se acordó declarar soldado 
sorteable al referido mozo.

SANTA COLOMA.

Reempla^so de 1893.

Número 2. Domingo Fernández 
Marín. No habiéndose presentado al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruyera expedien
te de prófugo.
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Ree/nplc6^o de /892.
Nilin. 2, Teodoro Meriuo Santa 

Maria. Medido y alcanzando la esta
tura de 1 ‘567 metros, se le declaró 
soldado sorteable.

TOBÍA.
ReenipUí.3o de /895.

Número 2. Simón Alonso Ló
pez. Tallado y alcanzado la del ‘498, 
íué declarado excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.°, artículo 63 
de la ley.

TORRECILLA SOBRE 
ALESANCO.

Reempla.::^o de /895.
Núraero 2. Francisco Dueñas Ibá-

ñez. Alegó tener un hermano en ac
tivo. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

TRICIO.

Reempla.^o de /895.

Número 3. Calixto Gutiérrez. Se 
acordó concederle quince días de tér
mino para, que instruya y remita ex
pediente j Listificativo de la excepción 
que tiene alegada.

VENTOSA.

Reemplazo de /895.

Número 1. Felipe Canal S. Juan.

Alegó detecto físico. Reconocido, fiié 
declarado inútil, excluido temporal
mente del servicio militar.

VENTROSA.

Reemplazo de /895.

Número 3. Manuel Muñoz Pa
blo. No habiéndose presentado al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldado.^, se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruya expedien
te de prófugo.

Núm. 4. Felipe Herrtiinz Gil. Re
conocido y declarado pendiente de 
curación, se acordó ingresara en el 
hospital provincial.

Núm. 5. Cándido García García. 
Reconocido, fué declarado útil con
dicional.

Núm. 7. Cosme Martínez Pablo 
Reconocido y declarado iniitil total
mente, se le declaró excluido con 
arreglo al caso 2.°, art. 63 de la ley.

CÁRDENAS.

Reemplazo de /890.

Núm. 1. Guillermo del Castillo 
Martínez. Pendiente de medición del 
día anterior por su mala postura. 
Tallado, resultó corto para activo.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Parias.

JIOT.CroOVlWL IIE INSTRKOiMtt'rÉllia DÍtOGMSoi
De conformidad con lo dispuesto por el Rectorado de este distrito universitario; en circular de 2 de Julio dt) 1890, se publican á conti

nuación los nombres de las Sras. Maestras que han sido propuestas para el nombramiento en propiedad de las siguientes escuelas:

ESCUELAS

PAILA QUE HAN SIDO PROPUESTAS.

NOMBRES

DE LAS PROPUESTAS.

TITULO

QUE POSEEN.

-SUELDO 
que 

disfrutan.

SERVICIOS

EN PROPIEDAD.

IDEM

INTERINOS.

NÚMERO 
de oposi

ciones 
aproba

das.Años A/eses Dras Años Meses DíasPtfíS. Cts.

Ventrosa.................................................. 0.“ Manuela Ramírez Reiguera.. Superior 825 77 10 10 22 77 77 77 1
Corporales................................................ 77 Margarita Balda Crespo.................. Id. 625 77 3 10 19 77 77 77 77

Viniegra de Arriba. . . , ' . 77 Raimunda Nájera Navaridas. . Id. 585 77 2 10 2 77 77 77 77

Rincón de Olivedo..............................  . 77 Julia Fernández García. ... i Id. 100 77 2 3 13 1 8 77

Medrano................................................... 77 Rosalía Pancorbo Plaza.................. Id. 625 77 2 10 21 77 77 7? f)
A'’illarta Quintana................................... 77 Benita Lerena Novoa....................... Id. 450 77 77 8 29 7? 77 77

Hornos..................................................... 77 María Merino Bolinaga.................... Id. 360 77 77 10 10 77 77 77 77

Castroviejo............................................... 77 Valentina Romeo Simón. . . Id. 360 77 77 7 1 77 10 3 77

Daroca...................................................... 77 Ana García Gómara......................... Id. » 1) 77 77 77 3 5 20 77

Zaldierna.................................................. 77 Atanasia Lázaro Parra................... Id. » 77 77 77 • 77 77 .3 77

Monteniediano.........................., . . . 77 Rita Pastor Zabaleta....................... Id. 77 77 77 » « 7? 77 77 77

Lo que se anuncia para que las aspirantes á las expresadas escuelas y que no les ha correspondido ser propuestas, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el limo. Sr. Rector de este distrito, en el impro
rrogable término de ocho días.

Logroño 5 de Septiembre de 1893.=El Gobernador Presidente, M. Aguado.=El Secretario, Román Zuazo.

r ' i (!e r \ '1.

Por disposición de la Dirección 
general de la Deuda pública cir
culada con fecha 1.® del actual, 
se admitirán en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia 
desde el 15 del presente mes has
ta fin de Noviembre venidero, 
desde las nueve á las doce de la 
mañana todos los días no feria
dos, el cupón correspondiente al 
trimestre que vence en l.° de Oc
tubre próximo, de la Deuda per
petua interior y exterior, al 4 por 
100, así como también las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia pero 
éstas sin limitación de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas, deberán presentarse en 
una sola factura, y las inscrip
ciones en dos, las cuales se facili
tarán gratis en la misma oficina.

Por lo que respecta al trimes
tre de que se trata, no se admiti
rán otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 100 que 
las que contienen impresa la fe
cha del vencimiento, no cursan

do esta oficina las que carezcan ' 
de este requisito. !

Los presentadores de inscrip
ciones, expresarán con toda cla
ridad en el epígrafe de las car
petas, el concepto á que pertene
ce la lámina; los números de las 
inscripciones se estamparán de 
menor á mayor y no aparecerán 
englobados números, capitales é ' 
intereses de varias inscripciones, > 
sino que se detallarán una por i 
una. • i

Lo que se publica por medio | 
de este Boletín oficial para que ¡ 
llegue á conocimiento de los in- • 
teresados. I 

Logroño 6 de Septiembre de ! 
1893.—El Delegado de Hacienda, I 
José María de Torres Pérez. | 

!    I

■ .jler ■ '1. i

/mpaesfo .sobee carruajes de !
^ffjo. j

La Instrucción provisional pa- | 
rala administración, investiga
ción y cobranza del impuesto so
bre los carruajes de lujo, en su 
art. 12 y regla 3.*^ de las dis

posiciones transitorias previene, 
que los poseedores de dichos ca
rruajes, deben presentar en los 
quince primeros días del mes ac
tual, á esta Administración de 
Hacienda, si los han de usar or
dinariamente en la capital ó al 
Alcalde del pueblo en que se han 
de utilizar, una relación duplica
da que exprese:

A. Número de carruajes de 
lujo que posean.

B. Denominación ó clase de 
los mismos.

C. Número de los que piensan 
utilizar y de los que se hallen 
precintados.

I). Si está construido para po
derse enganchar en él una sola 
caballería ó más de una.

E. Uso á que lo dedican (pro
pio, alquiler, industrial ó agrí
cola.)

E. Pueblo, calle y número en 
que están situadas las cocheras.

Y á fin de cumplimentar lo dis
puesto en la superior, disposición 
citada, se anuncia para conoci
miento de los interesados, previ
niendo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos, admitan las declaracio
nes que les sean presentadas re
mitiéndolas después á esta Ad
ministración.

Logroño 5 de Septiembre de 
1893.—El Administrador de Ha
cienda, Federico P. del Pino.

AiWI«S OFhüALKS

Este Ayuntamiento sacará en pú
blica subasta que se celebrará el día 
24 del corriente alas ocho dé la ma
ñana, las yerbas y aguas de seis 
dehesas boyales, que las componen 
las propiedades particulares que ce
den los vecinos, y los cerros del co
mún; y las de diez corralizas que se 
componen de igual clase de yerbas 
por un goce que dará principio en 
29 de Septiembre y finalizará en 29 
de Junio de 1894, bajo los tipos con 
separación para cada una y condi
ciones que están de manifiesto enh 
Secretaría.

Lerín 4 de Septiembre de 1893. 
El Presidente, Vicente Solano.
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MiîiiSTEgIO K LA GOERgi.
Junta calificaclora de aspirantes à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con siijeción á los preceptos de la ley de 10 de JiiUo de 1885 y Reales órdenes de 31 de Mar^o 

y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
CONCLUSIÓN.—(Véase el Boletín oficial núm. 198).

«
2 3
? ® o

86

87

88
89
90
91

92

93

94

95

96
97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108
109

lio
111

112

DEPENDENCIA Ó SERVICIO 6 o CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES

Y DEMÁS VENTA.! AS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA
NUEVA

Ayuutanncnto de Toledo......................

Idem. . . ..................................... ... . .
Idem.........................................................

Idem.........................................................
ídem de Miguelturra (Ciudad Real).
Idem.—Administración municipal de 

Consumos........................................

Idem.—Idem id.......................... ... . .

Idem de Madrid.—Cuerpo administra
tivo de Consumos..........................

Idem........................................................
Idem.—Tenencia de Alcaldía de Pa

lacio................. ...............................
Idem.—-Casa de Socorro de Palacio. . 
Idem de Motil la del Palancar (Cuenca)
Idem de Infantes íCiudad Real).. . .

Idem de Carpio de Tajo (Toledo). . .
Idem de Herencia (Ciudad Real).. . .

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA
VIE.1A

Juzgado de primera instancia de Pe- 
nafiel....................................   . . .

Ayuntamiento de Villanueva del Cam
po (Zamora)...................................

Idem............ ............................................

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Viella (Lérida).........

Comisión provincial de Tarragona.—
Dirección de caminos provinciales y 
vecinales.............................................

Ayuntamiento de Jalón de Sabardera 
(Gerona).............. ...........................

capitanía general DE EXTREMADURA

Juzgado municipal de Valverde de
Burquillos (Badajoz).........................

Ayuntamiento de Brozas (Cáceres).. . 
Juzgado de primera instancia de Za

fra (Badajoz)..................................

Ayuntamiento de (Quintana (Badajoz).
Idem........................................................

Idem........................................................

’ 1."

i l.“
1." 
1?
1.^
1 • 
l.“
3.^^

2.“

1.^

4?Q a
3.*^

l.“
1.*^
3.^
1.“' 
l.“ 
l.’^ 
1,“
1.^

3? 
1.“

1/

l.“

2.“

l.'^

1.*^

3/ 
1?
1.“
1 a

1.’“

Guardia municipal........................ 
Id.............................................
Id...........................................  .
Id.................................................
Id....................................  . .
M

Guarda de la Vega baja. . . 
Td

Guarda del paseo Roza. . .
Guarda de San Juan Bautista. . 
Primer escribiente de Secretaría.

Teniente Visitador con cargo ad
ministrativo...........................

Vigilante del Resguardo..

Interventor de tercera.................
Auxiliar.........................................

Id.................................... - . .

Ordenanza.....................................
Camillero.................................  .
Auxiliar de la Secretaría..
Alguacil..........................................

Id.................................................
Sereno............................................

Id.................................................
Encargado de los caminos veci

nales.......................................

Alguacil.........................................

Auxiliar de la Secretaría..
Conserje del cementerio y jardi

nes públicos..........................

Alguacil.........................................

Peón caminero..............................

Alguacil..............................  .

Secretario......................................

Barrendero.....................................

Alguacil.........................................

Escribiente de la Secretaría. . .
Municipal......................................
Guardia municipal......................

Id.................................................
Id.................................................

730
730
730
730
730
730
730
730
730
730
750

82P25 
456^25

. 1500
1250
1250

995 
84025 
500
456‘25 
456‘25
456‘26 
456‘2.5

547‘50

480

500

365

480

638‘75

200

»

625

540

600 
450
450
450
450

«
» 
»

»

»
«
»
77

»

77

»

7Î

77

Tí

77

71

77

Derechos arancela
rios..................

»

Derechos arancela
rios..................

71

Derechos arancela
rios..................

77 

Tt

>

7)

7)

77

77 

7?

77 

» 

75 

» 

7?

» 

»

71 

»

>

71

»

. 7)

71

77

77

77

7»

77

71

77

7?

77 

»

Tí .

Tí

77

Tí

>

77 

TI

>
75

71

>
77

71

Ser mayor de veinticinco años 
de edad, sin exceder de la de 
cincuenta.

77 

77

»
»
7^

»
77 

»

77

Se omiten las condiciones exigi
das con sujeción á los precep
tos de la ley y Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

De veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

75

Se omiten las condiciones exigi
das con sujeción á los precep
tos de la ley y Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

77

77

V
Tí

»
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1." 2." 3.* 4.* 5.‘ 6.‘
1

7/ 8 ‘

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

113

114

Juzgado de primera instancia de Or
denes...............................................

Ayuntamiento del Ferrol.....................

í
1.*^

I.”
I-*"

1 l.“

1.“

Alguacil.........................................
Suplente de la Guardia muni

cipal........................................ 1
Id.......................... ......................
Id.................................................
Id...........................................
Id.................................................
Id................................................. '

480

Mitad del hab 
( pesetas diar 

sustituyan p( 
dad ú otra 
guardia en [

er de 2‘75 
as, cuando 

31’ enferme- 
causa á un 
ropiedad...

r>

ÍTienen 
( á cubrí 
f cantes 
j dia mu

»

derecho^ 
r las va-( 
Je guar-( 
ni ci pal.

»

Se omiten las condiciones exig¡. 
das con sujeción á los precep
tos de la ley y Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

115 Intendencia militar de Granada. . . . 1.^ Conserje de edificios militares. . 0^75 á 1 pese 
l‘5O á 2 pe 
nen á su car 
de acuartelar

;a diario } 
setas si tie- 
50 materia 
niento........ 77

CAPITANÍA GENERAL DE NAVARRA

116 Audiencia territorial de Pamplona. . . 1." Mozo de Estrados......................... 600 » » Se omiten las condiciones exigi
das con sujeción á los precep
tos de la ley y Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

117
118

Ayuntamiento de Bonillo (Albacete").
Idem........................................................

a
1?

Alguacil Portero...........................
Peón con una caballería mante

nida á sus espensas para la 
limpieza de las calles de la po
blación....................................

547‘50

82P25 >

77

77

7?

119

120
121

122

123
124

Idem de Priego (Murcia)....................... '

Idem........................................................
Idem........................................................

Idem.............................

Idem de Caravaca (Murcia).................
Idem....................  ■ . .

3.“
3.^
1."
1.^
1."

l.'^
1.^
1.“
1.*
5.^

Oficial de la Secretaria. .
Id.................................................

Alguacil................... ...
Id. . . • .............................

Encargado del reloj......................
Guardia municipal rural..

Id...............................................
Id. . . '..............................
Id.................................................

Peón fontanero..............................
Cirujano ministrante....................

1^25 
1^25 
1‘25 
P25

400 
400 
175 
175
60 

ps. diar. 
ps. diar. 
ps. diar. 
ps. diar.

912 
273^75

»

w 
»

»

77

77

77

»

»

77

77

77

»
77

77 

»

»
77

77

77

• >
»
w
77

» 
»
77

12.5

126
127
128
129
130
131

132

133
134
135
136
137

Diputación provincial de Murcia.—
Carreteras provinciales..................... '

Ayuntamiento de Pozuelo (Albacete).
Idem........................................................
Idem........................................................
Idem de La Roda~(Albacete)................ 
Idem de Cándete (Albacete).................  
Ayuntamiento de Abarán (Murcia). .

Idem........................................................

Idem de Molina (Murcia).....................
Idem........................................................
Idem de Ibi (Alicante)..........................
Idem de Moratalla (Murcia)..............
Idem de La Roda (Albacete).. , . . .

1.’
1.“
1.^
1.*^
1.'" 
l.’^ 
l.“
3.*^
1."
1.*^
1.^
1.*^
2."
1."
l.'^

) 1.^
1.*^

Peón caminero...............................
Id.................................................
Id.................................................

Peón de caminos vecinales.
Sepulturero....................................
Peón voz pública...........................
Guarda municipal de campo..
Auxiliar Oficial de la Secretaría.
Alguacil Portero primero. . .
Guarda municipal del campo.

Id...............................................
Id........................................  .

Contador de fondos municipales..
Guarda municipal.........................
Fontanero de aguas potables..
Guarda municipal.........................

Id..............................................
Peón municipal de caminos. .

639 
639 
639 
456‘25

75-
75 

456‘25 
600 
730 
730 
730 
730 
999 
500 
540 
547‘50 
547‘50 
456‘25

7)

7)

77

77 

» 
»

77

»
77

77

77

77 

»

77

77

77 

»

77

” 1

»
»
»
»
»
7?

” 1
I

»
»
7»

77

77

77

De veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

77

77

77

77

Se omiten las condiciones exigi
das con sujeción á los precep- 

• tos de la ley y Real orden de 
23 de Septiembre de 1891.

»
77

»
77

77

De veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

Notas. 1? Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo.
2 .^ Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación^ y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover 

nuevas instancias, por igual conducto sin reproducir copia de su licencia absoluta pues aquellas sólo tienen efecto en el mes en que se 
anuncia el destino solicitado.

3 .“ Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar ásus instancias nuevas copias de sus documentos, 
extendidas en papel de oficio.

4 .® Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la depen
dencia en el que conste la causa de su cesantía.

Para solicitar destinos de 3.^ y 4.“ categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado 
conocimientos superiores á los que se cursan en las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muij bueno para los 
segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y páralos licenciados la del distrito de su re
sidencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 ."" Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas y des
pués de separados ó licenciados, han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confir
mado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

Advertencias: Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres 
de los destinos que pretendan, el número de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dic
tada por la Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de Agosto del año último. -

Madrid 29 de Agosto de 1893.

IMPRENTA PROVINCIAL.

SGCB2021


